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ACUERDO DE COI{CEJO N'Y "¿ .M2SMDCC

C€no Colorado, 22 d€ iunio del 2026.

EL ALCALDE DE LA IIUNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUAI{TO:

ElC0nceio de la Municjpalidad D¡sÍitalde Cerio Colorado, en Sesión Ord¡naria N' 011-2026-MDCC de fecha 16 dejunio

del 2026 trató la moc¡ón de indepondizacón e inscripción de apoles a favor de la Municipalidad oislritalde Cerro Colorado.

COI{SIDERAIIDO:

Que, la Municipal¡dad, conforme a lo establecido en €l articulo 194' de la Constitución Polllica del Estado, concoÍdante

mn los adlculos ly lldelTilulo Preliminard€ la Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, es elgobiemo promolor del desanol¡o

local, con psrsoneria juridica de dsrecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fnes, qu€ goza de autonomía

pol¡tica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos d€ su comp€tencia.

Que, el numeral 1 del artlculo 56' de la Lsy Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, Ley N' 27972, dispon€ que son bien€s ds las

los bienes inmusblas y muebles de uso público d$ünados a servicios públ¡cos localos.

Que, el numeral6 del arllculo 56'de la Ley Ogánica de Mun¡c¡pal¡dades, Lsy N'27972, señala que son bienes de las

municipal¡dadss, los aportes pmvenientes d€ las hab¡litacionas uóanas.

Que, el articulo 58' de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, sstatuys que, los bienes ¡nmuebl€s d€ las

mun¡cipalidades a que se reñere el presente capitulo, s€ inscriben en 106 Registos Públ¡cos, a petición del alcald€ y por sl mérito del

acuerdo de conceio cor€spondi€nte.

Oue, elnumsral3,3 d6lartlculo 3' del Reglamenlo ds la Ley General del Sistema Nacionsld€ Bienss Estatales, aprobado

con Decreto Supremo N'008-2021-VIVIENDA, noína que los apoftes reglamentarios mnsl¡tuyen bienes estalales destinados al

servicio público, asi mismo tiene elcarácterd€ inali€nables, ¡mprsscriptibl€s e jn€mbargables. Sobre ellos, elEslado ejsrce su potestad

administrativa, reglamentaria y ds tulela conforme a ley.

Que, el numsral 16.12 del artfculo 16 dsl Reglamento d€ Licencias de Habitación Urbana y Lic€ncias de Edmcación,

aprobado con D€creto Supremo N' 02$2019-VIVIENDA, pauta que las entidades receptoras d€ los aportas obligatorios y gratuitos

o, de la redención en din€ro establ€cen, r€spectivamente, los proced¡m¡entos para la transferencia y r€cepción de las áreas de aportes

o, el mbro de la red8nción coÍespondiento; en su dofeclo, bastara que el administrado presenl6 copia de la l¡cencia de h¿b¡litac¡ón

uóana, asi como del plano de trazado y lotización aprobado, para as€ditar elcumplinionto de la obligac¡ón.

Qu€, el arllculo 65'd€l Reglamento d€ Inscripciones del Rogistro d6 Predios de la SUNARP, aprobado con Rssolución

del Supeñnt€ndente Nacionaldo los Reg¡sfos Públ¡cos N' o97J03-SIJNARP.SN, establsce que tratándqs€ de b¡€nes del Eslado o

de €ntidades con facultad de sanoam¡ento, y salvo dispos¡c¡ón dislinta, la ¡ndepondización podrá realizace en móito a documento

otorgado por €lfuncionario autorizado acompañado delplano de independización suscilo por profesional comp€tente en elqu€ debo
precisa|se el ár€a, lind€ros y med¡das perimétricas de cada uno de los predios fesultanles y del ároa remanenle en su caso. En ta¡es

supueslos no se requerirá cerlifcación notarial.

Que, mn Resolución Municipal N' 244R, de fecha 06 d€ maEo & 1989, €xpedida por la Municipalidad Provincial de

Arequipa, se aprueba el plano d€ lotizac¡ón, manzan€o y m€moria descriptiva de la Asociación Uóanizadora 'PeruanGArgentinG

Boliviano", distrito d€ Cerro Colorado, prov¡ncia de Arequipa, dspartam€nto de Arsquipa, teniendocomo área de aport€ elde'Compleio
Recr€acional', con un área d€ 22,860.00 m2, inscdto en la panida 01089456 del Rogislro do Predios do la Ofc¡na R€gistral de

AreouiDa.

Qus, mediante solicitud S/N, d€ fecha 15 de mayo de 2025 (Tram¡t€ oocumentario 250515J282), la representante de la

Com¡sión de Asfalto de 8€rm6 y Veredas delAssntamienlo Humano Asociación Uóanizadora PeruanGAqentjneBol¡vjano, Sector
Peru, p€tic¡ona el saneam¡ento flsico legal y cercado de las sigu¡enles áreas ds aportes de la asociación en mención, €nfe éslas: 1,

2. 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,20,21,22,23, tueauetde 5 y 6, área de lorestación I, otros fnes 3, iglesia, otfoszíAr 0\ 2, 3, 4, 5, 6, i, 8, 9, 10, 11,12,13, 14,,5,16,17 ,20,21,22,i3, tea uetde 5 y 6, área de lorestación I, otros fnes 3, iglesia, otfos

,/^"ry\ fnes 5, cenfo civico, complejo rscreativo 2 y plaza civica.

iS7 ffit Yg) oue, con inrorme técnico N' oo7-2025-HDQB-rllccscccUEP-GDUc-MDcc de fscha 3l d€ d¡c¡€mbre del 202s, el

,.2\ W 17¡ Tecnico llen Carlogralia y Cataslro de laSubG€renciade Catasfo, ContolUñano y Espacio Público, infoma que elpredio materia

Yr'N- l'F -/"€7 de consulta cu€nta con zonifcac¡ón d€ R€s¡denc¡a de D€nsidad ñledia (RDNI-2), liens un áÍea de 22,860.00 m2 confolle a la

\:c;J]dq\/dqlr(,s/ i"¡¡lita"¿n ur¡áná inscrita en 18 partida 01089456: asimismo no registra edifca;ion€s €xistentes según imao¡¡¡fig16ñl*\ 
-.A
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Google Earth y presenta concordancia entfe la infomación calastral y registral. Finalm€nte, precisa qu€ el predio se €ncu€ntra
parcialmente superpuesto con la faja marginal delimilada por la Autoridad NacionaldelAgua mediante Resolución Directotal N"0532-

201g-ANA/AAA I C-0.

Oue, con inform€ técnico N' 006-2026-HDoB-TllCC-SGCCUEP-GDUC-|\.,I0CC ds fecha 19 de enero del 2026, el Tácnico

lt en Cartografa y Catastro d€ la Sub Gerencia de Catasfo, ControlUñano y Espacio Público, adjunta plano p€fimétr¡co, ubicación y

memoria descriptiva del apole prsc¡tado para su saneami€nto resp€ctivo.

Que, mn infome N' 30+2026SGCP-GAF-MDCC de fecha 03 de lun¡o del 2026, la Sub Gerente de Control PaÍimon¡al,

evaluado los actuados, exptosa que debe solicitarse a la Superintendenc¡a Nacionalde los R€g¡stlos Públicos,la independ¡zaciÓn del

aporte'Complejo R€creacional' con un área de 22,860.00 m2, situada en elAsentamiento HumanoAsociac¡ón Urbanizadora "PeruanG

Argentino-Boliviano", sector Perú, distrito de Cerro Colorado, inscrito en la partida 01089456 del Rsgistro de Predios de la oicina

Reg istral de Arequipa, por estat ub¡cado dentro de la c¡fcunscñpción temtorial de Cerro Colorado, para lo q ue correspondsrá al concsjo

municiDal aDruebe la referida soli0iiud.

eue, con infome legal N" 017-2026-EL-SGALA-|\4DCC d€ fecha 10 de junio d€l 2026, la Esp€cialisla Legal de la Sub

Gerenc¡a de Asuntos Lsgabs ÁdministraUvoe, es de opin¡ón qu€, s¡endo que el inmuebls sub 6xam¡ne, b¡en de dominio público

(aporte), ub¡cado en la ¡uriid¡cción dsldistrito de Ceno Colorado, es, desde elpunto de v¡sla legal, factible la aprobació¡ de una noma

municioal oue autorice la real¡zac¡ón de las acciones adm¡nistraüvas conducentes a sol¡c¡tar la ind8pendización del ¡nmueble en

comonto, máxime s¡ este gob¡emo local es la enl¡dad b€nefciaria del apofe en cueslión, m¡smo que será destinado para la eiecuc¡ón

de obra en benefc¡o de la población local y sus ak€dedores.

eue. mediante Droveido N' 250-2026-GAJ-MDCC de focha 10 dejunio de|2026, elGer€nte de Asssoda Jurldica, olorg¿

mnformidad a lo op¡nado sn elinfome legalN" 017-2026-EL€GALA-MDCC.

,---'En consecuencia, con conocimiento d€ los mismbros d€l Conce¡o l,,lunicipal, luego del debate sobre el asunto mater¡a

dél presente en Sesión de Conceio ord¡naria N' 011-2026-[40CC, por UNANIMIDAD' se emite 8l sigui€niei

ACUERDO:

ARÍICULO pRl¡iERO: APROBAR ta solicilud de ind€pondización e inscripción d€l apode reglamentario identiicado

como'Complejo Recr€acional' con un área de 22,860.00 m2, situado en el Asentamiento Humano Asociac¡ón Uóanizadora

'peruaneArgentino-8oliviano", seclor Peru distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de AIequ¡pa, inscrito €n

la partida 0i089456 del Registro de Predios de la Oñcina Registal de Arequipa, a favor de la ¡¡unicipal¡dad Disfital de Cerlo

Coloradoi petición a formularce ante la Supefintendencia Nacional de los Registros Públicos

ARTÍCULO SEGUI{OO: aUIORIZAR al señor Alcalde de la [¡unicipal¡dad Distdtal de C€rro Colorado, Econ. lvanuel

Enrique Vera Par€dos, paraqu€ pusda suscrib¡r y/o del€garen funcionario(s) competenle(s) las facultades generales y/o especiales

para suscribir la documbntacón nscesa¡a, asicomo presentar eltltulo a la Zona Rsglstral Xll - S€do Arequipa (Ofcina Reg¡stral de

Arequipa), dando cumplimiento alpresente acuerdo de mncsjo.

ARTfcULo IERCERO: EilcARGAR a la oicina de secretaria G€neral la noüficación del prssente y a la ol¡c¡na d€

TecnologÍas de la Infoínación su publicac¡ón en el portalweb inslitucional
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